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nesoluc¡ón ruúueno 151 DE

( 28demazode2o23 )

Por la cual se ordena la suspensión de términos de las acluaciones d¡scipl¡nar¡as de la Escuela
Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técn¡co Central por el periodo comprend¡do entre 3 de abril de 2023 y el 5 de

abril de 2023 inclusive

EL REcToR DE LA EscuELA TEcNoLóGtcA tNsTtTUTo TÉcNtco cENTRAL, en ejerc¡c¡o de
sus facultades legales y eslatutarias y en especial las conferidas en elAcuerdo 005 de 2013

exped¡do por el Consejo Direct¡vo de la ETITC y demás normas vigentes reglamenlar¡as sobre la
materia, y

CONSIDERANDO:

Que med¡ante C¡rcular de Recloría No. 02 de 14 de febrero de 2023 en el marco de una política de
bienestar, la Redoria d¡spuso conceder descanso compensado a los servidores públ¡cos
adm¡n¡strativos los dias 3, 4 y 5 de abril de 2023, con el f¡n de brindar espac¡os de esparc¡miento y de
compart¡r con las fam¡l¡as.

Que teniendo en cuenta los términos legales que debe garanlizar la entidad frente a los trám¡tes de
los procesos disc¡pl¡narios, el articulo 156 del Cod¡go de Proced¡m¡enio Penal establece: "Las
actuaciones se desarollarán con esticto cumplim¡ento de los téminos procesáles. Su
¡nobseNanc¡a injustiñcada seé sancionada", disposición esta que se apl¡cá a los procesos de carác{er
disciplinario en v¡rtud del princ¡p¡o de integración normat¡va reglado en el articulo 22 del Codigo
General Disc¡pl¡nar¡o.

Que, a efedos de garantizar el deb¡do ejerc¡cio de la acc¡ón disc¡pl¡naria, e¡ deb¡do proceso y el
derecho de defensa,

RESUELVE:

lnticUlO t'. SUSPENDER los términos de las acluaciones d¡sc¡pl¡narias adelantadas en la Escuela
Tecnológica lnstituto Tá:n¡co Central, por el periodo comprend¡do entre el día 3 de abril de 2023 y el
día 5 de abril de 2023 ¡nclus¡ve.

lntículo 2'. oRDENAR a la Profesional de Asuntos Jurídims y Discipl¡narios, de la secfetaria
General, ¡ncorporar a cada uno de los exped¡entes cop¡a de la presente resolución.

ARTÍCULO 3'. COITUNICAR elcontenido de esta resoluc¡ón al Secretario General y a la Profes¡onal
de Asuntos Jurídicos y D¡sc¡pl¡nar¡os, de la Secretaria General para lo de su competencia.

enfíCUUO ¿'. VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de su fecha de publicación.
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CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAO

IPB CLASIF. DE
¡NTEGRALIDAD

CLASIF. DE
DISPONTBIUDAD

Que el d¡sfrute de los días laborales 3, 4 y 5 de abril de 2023 ¡nclus¡ve, por parte del personal
adminislrativo de la Escuela Tecnolog¡ca lnst¡tuto Técn¡co Central, por parte de los empleados
públ¡ms y docentes, ¡mpl¡c¿ un receso en las acl¡v¡dades adm¡n¡strativas.

Dada en Bogotá D.C., a los ve¡nt¡ocho (28) dias del mes de matzo de 2023.o
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